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Derivado del trámite para la publicación del "PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS ELEMENTOS

POLICIALES DE LA COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA DEPENDIENTE DE LA

SECRETARiA DE GOBIERNO DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL, PARA LA ATENCIÓN DE

PERSONAS DE LA DIVERSIDAD SEXUAL. ", Y con la finalidad de dar debido cumplimiento a lo dispuesto

por los articulos 49,51, 56 Y 60 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos, remito a Usted

de manera impresa y electrónica, el referido anteproyecto normativo, para su correspondiente revisión y

anáiisis.
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Sin más por el momento le envió un cordial saludo.

Asimismo, y como podrá advertir del estudio de dicho documento, su publicación y vigencia, no implica

costos de cumplimiento para los particulares, por lo cual solicito a usted, tenga a bien emitir el

"DICTAMEN DE EXENCiÓN DEL MIR", para estar en condiciones de continuar con el procedimiento de

publicación respectivo.
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GRACO LUIS RAMíREZ GARRIDO ABREU, GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, CON
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS 1, 2 PÁRRAFO
SEGUNDO, 14, 16, 20, APARTADO B, 21, PÁRRAFOS PRIMERO Y NOVENO,
Y 133, DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS; 57 Y 70, FRACCIONES XX Y XXVI, DE LA CONSTITUCIÓN
POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; 10 y 132, DEL
CÓDIGO NACIONAL DE-2ROCEDIMIENT..oS-2Et)lALES; 1, 5, 10 Y 35,
FRACCiÓN XI Y PÁRRAFbJ EDbTIMÓ DE~ItAJlIIEY ORGÁNICA DE LA
ADMINISTRACiÓN PÚBLlc' IDEL ESTADO DE MO~ELOS; y 2, 2 BIS, 99 BIS,
100 Y 101 DE LA LEY DE4f.}~TE~A SEGUJ~D~~bBLlCA DEL ESTADO DE
MORELOS; Y CON BASE E~ LA \S(~,UIE~~"E) l>

~I~~ ~
EXROSICIONDE"MOTIVOS

I h 1>", I~dd JrVd' II.S?II " d b d IEl respeto a os derec os a(' a ¡gua a ~y/no, Iscnml aClon e e ser uno e os
objetivos de todo Estado dem'ocrát'iéo~n(arndiénd~~ que los derechos humanos

11/ ¡ /.7(\:..., 'J I
Y la dignidad de las person~ onjosÁel,eme tos 1I1W entes para la construcción
de una sociedad democráti~tt~~qére,c;~os. )JIJ:1
En ese tenor, las reformas ~1~lek..ife"1fnIO:!dk'E:y:t11 permitieron elevar a rango
constitucional los derechos humanos, cómo obligación de las autoridades para
respetarlos y, ¡¡romoverlos en marco d igualdad y no discriminación, basados
en el principio "Pro persona" y con peno resp to a los tratados internacionales
suscr't s o el fstado Mexicano, dentro de os cuale se encuentra la
Ca ve c'ón mencana de Derechos Humanos y, el Pacto Inter acional de
Derecnos Civi es, aonde se estaolece la obligación por parte de los Estad s
Pa es, el respeto e os derechos y 1i5e aaes reconocidos or los mismos,
debiendo gar-ª!!li~ eJ....U.br~.Rleno.el~rfi~ <}e~to?~R-1LS~n..~'l~'discriminación
alguna por mbtlv6s C!~za;"cdlar, sl:?' jd oma, o IOlones 01 c s O de cualquier
otra indole, clrige~aclonaro .social, posiclon ~on<1mic'a, naclmie to o cualquier
otra condición social.

De igual forma, la Asamblea General de la Organización de Estados Americanos,
en su resolución AG/RES.2863 (XLlV-O/14), aprobada en la cuarta sesión
plenaria, celebrada el 05 de junio de 2014, resolvió entre otros puntos, condenar
todas las formas de discriminación contra personas por motivos de orientación
sexual e identidad o expresión de género, e instar a los Estados dentro de los
parámetros de las instituciones jurídicas de sus sistemas a que eliminen, alli
donde existan, las barreras que enfrentan las personas lesbianas, gays,
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bisexuales, transexuales e intersexuales, en el acceso equitativo a la participación
politica y otros ámbitos de la vida pública, asi como evitar interferencias en su
vida privada; asimismo, se determino alentar a los Estados Miembros a que,
dentro de los parámetros de las instituciones juridicas de su ordenamiento interno,
consideren la adopción de politicas públicas contra la discriminación contra
personas a causa de orientación sexual e identidad o expresión de género.

Di¡!sde ese o texto los deree os u
que protegen a los individuos frente a las acciones que dañan las libertades
fundamental1sV' a di nidad urpana inp€\rentes a todos. le¡>seres humanos, sin
distínción algun; e ac on<\lidad,l:ll!g!HJJje res denc a,l sexo.lgreferencías ú
orientación sexual, el origen nacional o:Jétnico, color, religión, lengua o cualquier
otra condición.

Asimismo, el articulo 1 de la Declaración Universal de Derechos Humanos refiere
que "Todos los seres humf.nQsJ1ac.enJjbre:LfÜgua¡e~en dignidad y derechos y,
dotados como están de razan fYJCoi1CilllJcla,Cfebe.fiCOrhortarse fraterna/mente los

unos con los otros". ~ I Ío1 11 ~

En correlación con lo anterIOr, e ~artículo 1/"de lá-Constitución Politica de los
Estados Unídos Mexicano~,~$tablece fa proh¡hicl61l>8e discriminar por cuestíón
de género y preferencias ~,exJal, IO'q'Gé~s':-tonc8ml'tlinte con el artículo 2 de la
C.onstitución. Política ?el ~~~do Li~JeJy;'~Ober~ho¡l~e Morelos, al prohibir la
dlSCrlmlnaclon por onentaclo~' sexual 0v::cualquleDR,tra que atente contra la
dígnídad humana y teng~;pdr obJefo anular o .22ehoscabar los derechos y
libertades de las personas. O I> " lf)
Además la Ley Federal pap:gvev~f]!~limi~r !ffQi,~criminación, en su artículo
2° establece como obligaolojl 8el(Esta~0 promoverlas condiCiones para que la
libertad y I~ i.gualdad de 1~~~es~~'\?~.~~r)rE?aJes~~fecti~as; es deci~, que los
poderes publicos federales de¡jeran:.eJ~ar::~que110s obsta culos que limiten en
los hechos su ejercício e ímpidan el pleno desarrollo de las personas, así como su
afectiva pa ¡cí ación en la vida 1:J0lítica,econó ica cultura y. social del Pais y
promoverá la part'cipacion de as a o idades de los demás órdenes de Gobie no
y ae los partic lares en la eliminación de dicnos obst culos

Así, toda persona con independencia de su orientación o preferencia sexual o
identidad de género, tiene pleno derecho a la protección del Estado frente a todo
acto de violencia o atentado contra la integridad personal que sea cometido por
personas servidoras públicas o por cualquier individuo, grupo o institución.

Por lo que, tener una orientación sexual no heterosexual o una ídentidad de
género diferente, no reduce la dignidad humana; siendo así que el Estado debe
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implementar acciones para respetar, proteger y garantizar los derechos humanos
de las personas que integran la Comunidad de la Diversidad Sexual.

Cabe señalar que, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, derivado del
caso Atala Riffo y Nitias Vs. Chile, de veinticuatro de febrero de 2012, ha
destacado en su jurisprudencia, la discriminación que sufren las personas por su
orientación sexual e identidad de género por tanto, compete a los Estados vigilar
la adopción de medidas que aseguren la interrupción de los actos de violencia,
exclusión y estigmatizaciórrrelLContrade-éstas.. ersonas; asimismo, su protección
especial, en raz~n ?~perter.ereE?j.Jn~gr~p~Tqu~ }1a,s 'frido actos discriminatorios
desde tiempos hlstorlcos y 151rla'actuahoao.~ 11~I
Por otro lado, no obsta1te')'que(::Los""p.rinWios (de Yogyakarta", no son un
documento vinculante en si<£liismo"r,;sidesa'rrollaij e Iprincipio de igualdad y no
discriminación, referentes llar la aplic~iC?n'váe la < e~islación Internacional de
Derechos Humanos en relacltd' con l~oriEmtación 'sexOaly la identidad de género,
mismos que en sus princi'pios,15, 7 'yj'.'ló:e.\stablecenlllel derecho a la seguridad

I d dh. '=' ,y- 11 \.J, ..personal, e erecho de to a.persona-a nO"ser deten aa arbitrariamente y a no ser
'd trt . I-'JII -t'''- 1" Ih d dsometl a a o uras ni a penas 0= ratos~crue es, n umanos o egra antes,

respectivamente. ~ II ~ J) ~
En ese sentido, el Gobierno,'fle la-J,Visió'2-Morelos'), (Jtepdiendo al interés superior
de !a protecci~n de los dersclíÉ~~rn.~.n?sc(R~,I5~c~én el Periódico Oficial "Tierra
y Libertad", numero 5128, dE¡::feclja:dI~.e15.:.d.e.:.octúúe 2013, el "Decreto por el
que se instituye el diecinueve de octubre de cada año como 'Día Estatal contra la
Discriminación"', ísmo que en su artículo 3 establece gue pa a dicha
con emorac'ón, 'as Sec etarias, Dependencias y Entidades de la y,¡;tfministración
Púolica Es a al deben promover. acc'ones gue con ribuyan a combatir toda clase
de aiscr[minaclón

En ese orden de ideas, con fecha veinte de mayo de 2015, se publicó la Ley para
Prevenir y Elirr¡i1.ar.'''1 Discrirr¡in,ació en el. E:;tado de M r lo "eQ el Periódico
Oficial "Tierr~ i~Ib rt~, úml'!~ 5~, a Ua estab eC\l ep aQl9'ulo 2 fracción
XI, último párrafo, que también se entenderá como discriminación la homofobia,
misogínia, transfobia, y cualquier manifestación de xenofobia, segregación racial y
otras formas conexas de intolerancia.

De lo anterior, se colige que es obligación de todas las autoridades del Gobierno
del estado de Morelos, en colaboración con los demás entes públicos, garantizar
que todas las personas gocen, sín discriminación alguna, de todos los derechos
fundamentales reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en los tratados internacionales firmados y ratificados por los el Estado

Página 3 de 21

VISiÓN
MORELOS

• •• •••



MORELOS
"OO{R £llCUlIVO

Mexicano, y demás leyes y ordenamientos, sean federales o locales, que
garanticen la no discriminación y salvaguarden los derechos humanos.

En suma, la protección de los derechos derivados de los preceptos mencionados,
se encuentran plenamente reconocidos en los distintos convenios internacionales
que México ha suscrito en materia de Derechos Humanos y no discriminación por
orientación o preferencia sexual, por lo que tienen plena vigencia y jerarquia en
nuestro pais; en tal virtud, estos derechos requieren ser incorporados en la
legislación nacional y estal~l,Jes¡::¡etando.-eLá.mbjto_de:1competencia en cada una
de ellas, factor fundament¡11para~l}e~peto al p;acto feaeral.

E. 1Gb' d ]w I"v, .. I r I \P 11 b t d' d ls aSI que, e o lerno ~ ~a I IS,I(;>Oo e ?~I q,Y~;>~f1caezo, a en len o a as
directrices previstas en el Alan ,Es~~t~1S~,D~~arroVo-~913-2018 especificamente
en el Eje 1 de.nominado "M?r~19s S~g~2l~~u~(0";I,s&'dis~one como eje trasversal
el respeto y ejercicio pleno! pe los Derecho~ Hum~rC?sllmlsmos que se fundan, en
la creación e implementació"'-de polític~s;públicas Rue impulsen y garanticen un
entorno seguro para la vidaLy.administración de jUsticia expedita e imparcial, así
como en la aplicación delacd'ones~coñiGndentesl '--:Irmediatas para prevenir y
combatir la delincuencia d-' tbdas:::Su~Jvertiente~, e marcadas siempre en el
respeto irrestricto de los detechbs lÍumanciS. ~ JJ lJ)1

d d'd I~l~bM!""'1d"S; l rt' I 21 d IEn ese or en e leas y \.con~~~ l~pU,esto en e a ICUo e a
Constitución Política de lo's stago-siU~o-s~MexiC#os, donde se reconoce el
derecho a la seguridad pública;:'él¡:.éslableceÍlque:~{a es una función a cargo de
la Federación, el Distrito Federal, los E;¡¡ados y los Municipios, que comprende la
prevención de los delitos; a investigación y Qersecución para hacerla efectiva, asi
como la sa ción de as infracciones aaministrativas, en los érmino de la ley, en
las respectivas competencias !=l e la pro ia Constitución P.olítica de os Estados
Uni os Mexi anos señala,

Tal precepto constitucional ordena que en el ejercicio de dicha función pública, la
actuación der.'as(in ti u~iones de seguridad p,ública e rija po, los principios de
legalidad, oqjeti id d fi~l1ci~, p££fesi nan~0.vho¡¡raae / r speto a los
derechos humanos reconocidos en nuestra propia Constitución, es por ello que
resulta imperante regular la actuación de los elementos policiales de la Comisión
Estatal de Seguridad Pública, asi como a los elementos policiales municipales que
por convenio se integren al Mando Único Policial en el estado de Morelos,
mediante un instrumento normativo estatal actualizado y homologado en materia
de diversidad sexual, en función a los estándares internacionales.

En tal virtud, en aras de proteger y garantizar los derechos de las Personas
LGBTTII, la Dirección de Atención a la Diversidad Sexual adscrita a la
Subsecretaria de Asesoria y Atención Social de la Secretaría de Gobierno del
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Poder Ejecutivo Estatal, la Comisión Estatal de Seguridad Publica, el Centro
Estatal de Prevención Social de la Violencia y Delincuencia con Participación
Ciudadana, órgano desconcentrado de la Secretaria de Gobierno, asi como
diversas asociaciones civiles, entre ellas Movimiento Transgénero Morelos A.C.,
Comité Visión LGBTTTI de Puente de Ixtla, Comité LGBTI Yautepec y Equidad y
Participación Comunitaria A.C., establecieron mesas de trabajo donde se
delimitaron las lineas de acción para la planeación y capacitación en materia de
diversidad sexual de los elementos policiales con el fin de garantizar un trato
equitativo y libre de discriminación..J\.simismo,_se_conto con el inmensurable
apoyo técnico de la DireCCl,on.GenEfrallfl.djuntade,Est dios, Legislación y Politicas
Públicas, del Consejo Nacidr'tal para'Prevenifla-DiSéj'j'!inación (CONAPRED).

F. I t l" ~ 11I Df . ~ 11 f I C ... E Ima men e, en cump Imlen u_ue as. uncIones que co~peten a a omlSlon stata
de Seguridad Publica, se ~b~iabdrado,~'en.6oÓrdir\arci n con la Sociedad Civil, el
presente protocolo quél Rermita~~é)o(ar I!<Z: operación, organización,
funcionamiento y actuación ~llos integrantes de la,:: Instituciones Policiales del

• 1\ ¡ ~ \,'1 x, ¡ \ T
Mando Unico, ante las perstnas que integral] tal c0"e.'f idad.

~II ~~~). 17
Por lo expuesto y fundado, ~go avblen e ed~ eljlgiJIente:

> Il ~ UlII
ACUERDO POR EL QUE; SE EXP.I!~E~EL R~OIP(::.9LO DE ACTUACiÓN DE
LOS ELEMENTOS POLlCIA(ES1>E~LA COMISION'ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA DEPENDIENTE\O~/1,'6~ECR~E;--:-Tf,\~í~~9ÉIGOBIERNO DEL PODER
EJECUTIVO ESTATAL PARA'_I.=!--.!A Efi.C10N/ DE PERSONAS DE LA
DIVERSIDAD SEXUAL.

PROTO~OL9"D,E fT\U CIÓN DE-LO$-E~EME T-OSIR L1CIALES DE LA
COMISION JS"FA AhJD - ~EGU IDAD,:,PÜBL.! C D1;PE:NOE TE DE LA
SECRETARIA DE GOBIERNO DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL PARA LA
ATENCiÓN DE PERSONAS DE LA DIVERSIDAD SEXUAL.
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CAPíTULO I
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

11.

111.

Articulo 1. El presente Protocolo es de observancia general y obligatoria para
todos los Elementos Policiales de la Comisión Estatal de Seguridad Pública y
aquéllos otros que se les incorporen, conforme a lo establecido en la normativa
aplicable,

I •...NES LA TRA)'I
El presente Protocolo tiene~J~ objeto es ablecei IWs lineamientos que deberán

¡ ¡ 11 1 I \ CJ 1 •• 1 ( I . .
observar los Elementos p~ícIales para la atenclon de personas de la diversidad
sexual, a efecto de facilítar el 8es~r'olhr~JsüS f~ne ?nes durante su interacción
con las Personas LGBTnj '<ld~conf~ffil\dad1:on ib~$puesto en la normatividad
aplicable en materia igual,,~ Iy no 9is~r~rnz~ació~,rWI como, a la orientación e
Ide.nlidad sexual Y, preserv~pIO?,de sy~>(Jer~chos~I~~¡mos, como lo establec~ los
artlculos 1 fraccJon V, d~la ConsttiJf16n Pohtr a: de los Estados Unidos
Mexicanos, Y 2 párrafo SII@Yrll"do"de:la\'conSlitUCLnjOliticadeIEstadOLibrey
Soberano de Morelos. > '1 (j)« e~ lf)
Articulo 2. Para los efectos~r~e~t!jap~~~ entenderá por:

1. Bifobia, al rechazo, discriminaciÓn, burlas Y otras formas de violencia
hac'a las personas Y prácticas bisexuales;

IV. Código Penal, al Código Penal para el Estado de Morelos;

V, Delito, al acto u omisión que sancionan las leyes penales;

VI. Detención, a la medida de seguridad que realizan los Elementos
Policiales respecto de personas, al privarlas de la libertad por su probable
participación en la comisión de delitos o infracciones Y presentarlas
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oportunamente ante la autoridad competente;

VII.

VIII.

IX.

X

XI.

Discriminación, a toda distinción, exclusión, restricción o preferencia
que, por acción u omisión, con intención o sin ella; no sea objetiva,
racional ni proporcional y tenga por objeto o resultado obstaculizar,
restringir, impedir, anular o menoscabar el reconocimiento, goce o el
ejercicio de los derechos humanos y libertades, cuando se base en uno o
más de los motivos siguientes: origen étnico o nacional, el color de piel, la
cultura, el sexo, énero.-JéL.edad,-Jas-discapacidades, la condición
social, económicall'de~ sa1YdLo~jur¡dfc~ 1Cl' religión, las opiniones, la
orientación sexuald1a' liCleñtiaa-d-ae-géne~oJJel estado civil, la situación
familiar,. I~s res~?nS~bil,id~d s, .~rrll!ar~~ I la apariencia fisica, las
caractenstlcas gen'1t1C~s,lafon,~)c,oJ1:r:n,gra..t0na,el embarazo, la lengua,
el idioma, la iden\ldad o 'filiación ,política,.ltos antecedentes penales o
cualquier otro motiv9.jl Tanibfén~e/ente'rdéf!á como discriminación la
homofobia, la mJ\s;;'gmia, la~hahsfobial, (cUalquier manifestación de

'~I' 'r .\\t V /1'xenofobia, la segregación rac~-{~s for as conexas de intolerancia;

D' " .. LU? II I'~ \"<í' Y di '-:' I . d'" .ISCrlmmaClon ~a, a; a~ ¡¡CCIOn el elT,nos Iscnmmatonos que
atentan contra el bl$n~sta~ de- (I' e(soria' ubicadas históricamente en
situación de vUlnerl~d~ ~Sf))
Discriminación sintá~,,-a~l'a-nforma),en que construimos ciertas

. " Ó"'--JJ¡L V 1\,1 V /7' d h . I'd Ioraciones, como to os.::OS~lCa[lOs::tlenen erec os, Inc UI os os
homosexuales";

XII. Estereotipo, a la creencia popular o de sentido común (son subjetivas)
que asignan modelos fijos o atributos que caracterizan a determinado
grupo poblacional, sobre las que hay un acuerdo básico en relación a sus
aspectos fisicos, mentales o de comportamientos. Los estereotipos son
negativos y suelen empobrecer y desfigurar la realidad de acuerdo con los
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XIII.

XIV.

XV.

XVI.

XVII

criterios de un supuesto "nosotros";

Estigma, a la marca que hace parecer a una persona como inferior al
resto y que produce rechazo social. Se alimenta de percepciones sin
fundamento lógico- racional. En la Actualidad el estigma prevalece y se
basa en uno o más factores como la edad, la clase, el grupo étnico, las
creencias religiosas, la preferencia sexual, las prácticas sexuales, entre
otros;

Expresión de Gén:~.ro,áláJnª-n.ifestáC!6!1~ext~\nade los rasgos culturales
que permiten Idenlificara-una-personalléOrno masculina o femenina,
conforme a los patron~s considerados\ proPids de cada género por una
determinada socieda,(f ~n un Imomentctqet~r il' ado;

Falta Administrati~~ ~ to~~~~ aclbsd omisiones previstos en los
bandos de policía ylbUen gobierrio~de los dl'ver' os Municipios que integran

1i..!...11 1/":'1'. n\
el estado de MO[~!OS1que, _.Ir¡;~~ipan 1115 I ra~gresi6n a normas. de
conVivenCia u orden.p~bIlCO,~CtlaleS son-sanclonados por la autoridad
administrativa correspondiente; .~ L

11>11 (~ lJ)
Gay, a la expresión(alterna IV.N.a amoséX al, que se prefiere por su
contenido politico y1uSO'pbpuíár: Se utilizá' b8Mo sinónimo de la identidad

,\~--i ~.../ " 11
de los hombres nomo exu~es¿auqque.ralgunas mujeres también lo
utilizan. Es una consirucbibkdeJdélltdj~d;:Vresulta también una manera
de autodeterminación; 'V

De acuerdo, a lo previsto en el estudio "Orientación Sexual, Identidad de
Géner y E P esión e éner ¡. Iguno ,l:é flIin s y Estándares
Rele aht s" I b2@ o po a C.Q!JlI~n I terarTlerlca a e Derechos
Humanos "CIDH" en cumplimie to de la resolución AG/RES. 2653 (XLI-
0/11): Derechos Humanos, Orientación Sexual e identidad de Género; La
diferencia entre sexo y género radica en que el primero se concibe como
un dato biológico y el segundo como una construcción social. El Comité
de Naciones Unidas que Monitorea el cumplimiento con la Convención
sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la
Mujer ( CEDAW, por sus siglas en Ingles) ha establecido que el término
"sexo" se refiere a las diferencias biológicas entre el hombre y la mujer,
mientras que el término "género" se refiere a las identidades, las
funciones y atributos construidos socialmente de la mujer y el hombre y al
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XVIII.

XIX.

XX.

XXI.

significado social y cultural que se atribuye a esas diferencias biológicas.

Homofobia, al miedo irracional a la homosexualidad o a las personas con
orientación homosexual, o que parecen serlo. Se expresa en rechazo,
discriminación, ridiculización y otras formas de violencia, que dan pie a
prácticas que pueden ser violatorias de los derechos humanos. Se hace
extensivo para incluir el rechazo a todas las expresiones sociales que no
cumplen con los roles y prácticas tradicionales de género;

Identidad Sexog~né~iC~~ IQ. corrcéRtps;ylbentimientos que se tiene
como ser sexual. O~di![perSo-na la-aefine-Cle(acLerdo con su estilo de vida,
sus prácticas y d~seos sexua es, su-ads~rlpc¡ón de género, orientación
sexual, actitudes y lima 'ifestació ae corhp~ 'amiento;

Id t'd d d G' 1« 1 ~I~~ [¿~51t 1I~II,d' 'd Id l' t Ien I a e e~T o a a vl"'r,DCla In e(,na.T In 11.'1 ua e genero a
como cada person<l a ISiente.profundame~te~ 1<1cual podria corresponder
o. no ?on el sexol iasiQnado;a.D'v...£-Q1e~to¡ji!.;11 nacimiento, .inclu~~ndo la
VivenCia ,personal ~~cperpo-(qwrpo~na i\nJ91~.crarI~ modlficac~on de la
apanenc~a o la funrle9 iyor~oralitJ.~ave~sd~ n'fE¡PIOSmedlcos, q.ulrurglcos o
de otra Indole, sl~,rp~reque j¡!¿J1llsma se,~::n9remente escogida) y otras
expresiones de geer,oll incluyendo la, estlrnenta, el modo de hablar y los
modales; li,l«í 7) UI))

~.:JIJ\fl C;O "'1 V"IJ
Imputada, a la persona::.que~se-Ie-= mp te la comisión de un hecho
constitutivo de delito; ........,.-

XXIV.

XXV.

Intersexual, a la persona cuyo cuerpo presenta factores que hacen que
su configuración genética, gonádica, morfológica u hormonal difiera de lo
que culturalmente suele entenderse estrictamente como el sexo
masculino o el sexo femenino;

Ley Estatal, a la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de
Morelos;
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XXVI. Lesbiana, a la persona que se relaciona erótico- afectiva-amorosa
vitalmente con mujeres. Se utiliza como sinónimo de la identidad de las
mujeres homosexuales. Es una construcción de la identidad y resulta
también una manera de autodeterminación;

D. omosexualiClad, s nace refere cia a la capaciilad de cada persona
e sentí una profunda racción emocional, afectiva y sexual por
personas de un mismo género y a la capacidad mantener relaciones
i s e ucs on estas PEoest) T IV O

c. Bisexualidad, se hace referencia a la capacidad de una persona de
sentir una profunda atracción emocional, afectiva y sexual por
personas de un género diferente al suyo, y de su mismo género, así
como a la capacidad mantener relaciones íntimas y sexuales con
estas personas.

XXVII. Lesbofobia, a la manera en que se expresa la homofobia en contra de las
mujeres lesbianas, sus identidades o las prácticas sociales identificadas
como lésbicas;

XXVIII. Nombre legal, al latrjblJt6~9ªlfqueTI~dJyidual\za a una persona en sus
relaciones jUrídica~.lJ.Se-iritegra-por-el-nomHre propio que le impone
libremente quien lalpresenta,pa á ~u r~gistro ~I guido de los apellidos que
le correspondan; ~ ~~' dj) ~

XXIX. Nombre social: ,11 ~9~~re ~g~ de ~~u pr~prio por .una persona,
mediante el cual, s fi(fentlflcaYRretende ser i9rntlflcado socialmente;

XXX. Orientación Sex a~ I la¡:;~a~d dJ ~~a persona de sentir una
p~ofunda atracció~I-5~ociona~~éCti\ta 1,.lJ~ual por ~ersonas ~e un
ge~ero diferente allls~y,?, o d~/~u;ml~o ~,.new, ~ ~e mas de un genero,
aSI como la capa<¡\?~d~~~rl}a9tener r:J:é!cLO~~Tsintimas y sexuales con
estas personas. se'\~S~Te~~eSJIPos.oeOflentaclones sexuales:

.~:!;:_::t.TSON'<j~
a. Heterosexualidad, se-hace-réferencia a la capacidad de una persona
de sentir una profunda atracción emocional, afectiva y sexual por
.ersonas de un género iferente al suyo y a la cagacidatl de antener
relaciones íntimas sexua es con estas person s,

XXXI. Operativo, a la actividad desarrollada con base en una planea ción
respecto de la participación de cada Elemento Policial, con el fin de
prevenir y perseguir delitos;
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XXXII. Personas LGBTTTI, a las personas pertenecientes a las poblaciones de
la Diversidad Sexual, ya sean lesbianas, gays, bisexuales, transgénero,
transexual, travesti, intersexual o cualquier otra;

XXXIII. Perspectiva de Género, a la visión científica, analitica y política sobre las
mujeres y los hombres, que propone eliminar las causas de opresión de
género como la desigualdad, la injusticia, la jerarquización de las
personas basada lJLeLgénero.J::romuevala-igualdad entre los géneros a
través de la equi~~~,. e áa~Ja[}!~y bTe!f~~tarl.9~las mujeres; contribuye a
constrUIr una sOCledadjen-aOnae-las-muJef¡eSJY¡hombres tengan el mismo
valor, la igualdadll de Ide¡rechos 0J'0rtuñ1q~des para acceder a los
recursos económicos=¥a la:iepresentac\ó Rolitica y social en los ámbitos
de toma de deciSiO~etl; ~~'t{bI~

XXXIV. Prejuicio, a las noc1bn¡esque~:riestar resp~ dadas en una experiencia1' •.•.. I ~~,.t,... " li \ r¡
directa o información comprobab~ orient~ de manera negativa la
percepción sobre Jn~Rerso~f~po; Z

110 11 (C').~~ ' !l .•
XXXV. Protocolo, al pre$e~te Pr~ocolo de AClUaclon de los Elementos

Policiales de la C0rPisiÓn EstaÚújdE3'8egur'iaadlPública dependiente de la
Secretaría de GO~~rí]O~J;Pó~er Ej~S!{¡VdIEstatal para la Atención de
Personas de la Dlve S'd,591eJlJr '-ON'1 V>

XXXVI eglamento al eglamento ce la l:ey del Sistema de eguridatl PúBlica
del Estado de Morelos;

XXXVIII. OIQd'lé er~ lat;o ';s (pa' e e~oci~~l~ asignados a
las personas, determinados po su sexo biológico y según los cuales se
debe comportar cada sexo (mujer/femenino-hombre/masculino). Cada
persona los asume o no, al construir su identidad, afectividad y
autoestima;

XXXIX. Secretaria de Gobierno, a la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo
Estatal;

XL. Sexismo, a la valoración asimétrica entre ser hombre o mujer, o entre lo
masculino y lo femenino; generalmente se traduce en prácticas
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discriminatorias hacia un sexo por considerarse inferior al otro;

XLI.

XLII.

XLIII.

XLIV.

XLV

XLVI.

Sexo, a las diferencias biológicas entre el hombre y la mujer, a sus
caracteristicas fisiológicas, a la suma de caracteristicas biológicas que
define el espectro de humanos personas como mujeres y hombres o a la
construcción biológica que se refiere a las características genéticas,
hormonales, anatómicas y fisiológicas sobre cuya base una persona es
clasificada al nacer;

Tra~sexual, a la po~dlci~fJ, t"t!:!pan'fpor,tl ji e una. persona, hab~endo
nacido con un sex~ PJoJoglco-aetermmaa61liene una Identidad de genero
(sexo psicológico) :dlstirtara~la gu. e le~'~oltes onde". La condición de ser
transexual no depE!ooe de si se realiza (o no la reasignación sexo-

genérica; <t I ~~ti&1»
T f b. I <[ .. "-d~P. t Z h d.....rans o la, a a I xpreslon G Jsc~r~ma or a- rec azo, IscnmmaClon,
burla y otras forma$Jj~ viole6.c~¡'dirigida HadI,J personas con identidades

• JI •••••• '1' /~'J /~ 'd If 0f1.transgenero, transexua es o pract cas. e tra2:stlsmo;

. 11011 .~~ 11, I .
Transgenero, a la)condlci0J;:liliu~ana pon la que un persona tiene
cualidades y compbrta'mif?s'etos ¡dé género'] el ser masculina o femenina)

1 r -' \ \ ./ "-''''1 " ¡ J Ique no coinciden PPJ1 s.<~e~o.:!e ac~do 90n lo~ patrones sociales y
culturales, por lo que~E5'denWic~(apoPt~s/ del genero opuesto. El uso
del atuendo del gé~ro::JtPJlil_~e~.9'a~cori8ucta más ostensible de la
transgeneridad;

individual o

XLVII. Víctima Indírecta, a los familiares o personas físicas a cargo o que
tengan una relación inmediata con la víctima directa, tanto formal como
informal, que de alguna forma sufra un daño.
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CAPíTULO 11
PRINCIPIOS DE ACTUACiÓN

Artículo 1. la Comisión Estatal deberá brindar un trato respetuoso y digno a la
ciudadania, sin importar su orientación sexual e identidad de género,
estableciendo acciones para prevenir todo tipo de discriminación hacia las
Personas LGBTTTI. I I¡•....NES LA TRA"'I
Artículo 2. Para la interpr~laCiOn-y-aplicaclón-¡¡elcpresente Protocolo, deberán
preverse los siguientes pri clpios:~*~ »O:; ')~ L
1. Pro Persona; <t ',\ "( ~~ »
11. Autoidentificación; <t _Q) Z
111. Proporcionalidad; cr n
IV, Razonabilidad; W O
V. Especialidad;::J Z
VI. Inmediatez; O
VII. Presunción de inoce~'cial '/ríI. Lf)
VIII. Derecho a la libre detertWnaci n;(I! e
IX, Reconocer su calida'ckéo'mÓ-s'ujÉiíosde derechG
X, Igualdad y no discrirNrfa0fl1!.rrSON::;; V'
XI. Transversalldad.

Artículo 3. losl~ e tos-Pol'ciall,¡s nrel jercicio.de sus ufc'ones yen la
interacción cl;m las rs n,¡[2~ TTli-d~b rá act al cqn esget a los derechos
humanos, la Identidad de género y los principios establecidos en el presente
Protocolo, absteniéndose en todo momento de realizar comentarios o utilizar
términos:

1. Peyorativos;
11. Denostativos;;
111. Discriminatorios;
IV. Calificativos;
V. Humillantes, o
VI. Degradantes.
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CAPíTULO 111
DERECHOS DE LAS PERSONAS LGBTTTI

Artículo 4. Los Elementos policiales al llevar a cabo sus funciones en materia de
seguridad pública y para efectos del presente Protocolo, deberán respetar los
siguientes derechos de las Personas LGBTTTI:

l. Desarrollo de la dersPQá1iªacl/ente!1di<j~ co~o aquel que tiene toda
persona para: "eleg¡~le1TfOrma-fí re-y-aufOf¡o-ma su proyecto de vida. Así,
acorde a la doctri(1aJY¡ jurispr1J.a~cia1 comprladas, tal derecho es el
reconocimiento del Está'ao IsdbreJla facultad ~illral de toda persona a ser
individualmente co,*b.:tq\Jiete:~e,ªl s~n:':tcbad9i!;1ni controles injustificados,
con el fin de cumplir¡ Ias Imeta's-(Jo[ijetivos quil$i ha fijado, de acuerdo con
sus valores, ideas, "-l)pectat¿vaJ~gystos,11 ¡eífétera. Por tanto,. el libre
desarrollo de la per.soRa/ldad comprende, dHtre otras expresiones, la
libertad de contraerrr.atrimonréb~rI6'hacerl?;2~lprocrear hijos y cuántos, o
bien, deCid" no tene[,~@.oI1 de ,~SCQ¿i"'7su'.apaf/enelapersonal; su profesión o
actividad laboral, as[ co¡mo la~i ~pci6n sexDd', en tanto que todos estos

t rt I ... I f¡ r.)):--.... 11 c;; d d taspec os son pa e 1, e; a <;rol aS~n qu~.ur¡a(£e sana esea proyec arse y
VIV" su vida y q¡¿fJ ~p~o, solo/ a ella corresponde deCid"
autónomamente"l; <.y.3~SO~V

111.
r-""'" r-. r-"", • ....-., 1","",

1 Tesis. P.LXVI/2009, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena época, t.XXX,
diciembre de 2009, p.? Reg. 165822. DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA
PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE.
2 Principios de Yogyakarta, p.6, nota de pie 2).
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de la edad a partir de la cual se considera válido el consentimiento o por su
orientación sexual o identidad de género',J;

IV.

V.

VI.

VII.

VIII

IX.

A la seguridad personal: como el derecho que tiene toda Eersona LGBTTII
a que el Estado Mexicano le brinde seguridad y protección personal, ante
los actos violentos que pudieran ser perpetuados en su contra por
personas servidoras públicas o por cualquier individuo, grupo o institución4;

A la libertad ~e e1P[esió~~ntendida-::0mCL;~1 derecho que tie.ne toda
persona con Indep ndel1Ql!!i ~ ulO,nl¡!jltaClon sexual o Idenlidad de
género, a emitir su RPlhí,6nyexpresarse-meararte el lenguaje, apariencia,
comportamiento, veslrr:'lenta~ c ra tefístic 's»' orporales, la elección de
nombre o mediant~CCualq'uier otro medio as ~ismo a recibir e impartir,
toda clase de inform~clóh5;~~& J>
De asociación: es d~~, II dere~eYque tie~e;7S1dapersona, sin importar su
Orientación sexualll QJ ldent~(jad'rde- gé~~ro I para reunirse y formar
asociaciones de cua/qui.'r inTdole~i\)C1usOa m<l festarse de forma pacifica,

¡ 16d,11 6 L..Y abogar por sus dere& ,os ; -

Al libre tránsito, e ~~iéndost0como aq j~ que tiene toda persona a
circular libremente 11 élegi(,r'súl reside de!;' I 80n independencia de su
Ori~ntación sexual 0\ d~n\~f<\fll'~r~(9:firc~.sta~cias que nunca podrán
ser Invocadas para de imnaéQjm~dlr::sU:libfé"1ranslt07;

Al disfrute de la salud, es decir, aquel que tiene toda persona, sin
discriminación por motivos de Orientación sexual o Identidad de género. La
salud sexual y reproductiva es un aspecto fundamental de este derech08;,
li. no ser detenida arbitrariame te esto es 'Ninguna p"erso1í'ádeberá er
arrestada o detenida en forma arbitraria. Es arbitrario el arresto o la
detencjór.P?{ p0[ivos de orie(l~acióp se ual 0lidentipé\d p¡-gtnero, ya sea
en CUfllPf/~nt£.getwa; O[dertlYcticl I o p'!]f (¿J!jIlq le ot¡¡ár-az n. En base a
la igualdad, todas las personas q{¡e están bajo arresto, con independencia
de su orientación sexual o identidad de género, tienen el derecho a ser

3 Ibídem. p. 13.
4 Ibídem, p.13.
5 Ibídem, p. 26.
6 Ibídem. p. 27.
7 Ibídem. p.28.
8 Ibídem, p. 23.
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informadas, en el momento de su detención, de las razones de la misma y
notificadas del carácter de las acusaciones formuladas en su contra;
asimismo, tienen el derecho a ser llevadas sin demora ante un juez u otro
funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales, como
también a recurrir ante un tribunal a fin de que este decida a la brevedad
posible sobre la legalidad de su detención, ya sea que se les haya acusado
o no de ofensa alguna'''', y

X. Toda persona privada de su libertad a ser tratada humanamente, es decir,
"será tratada humanamente y con el respeto debido a la dignidad inherente
al ser humano. La orientación sexual y la identidad de género son
fundamentales para la dignidad de toda persona 10.

Los Elementos Policiale~ 1.9~rant\&.C2flW~e'sp*ta *r. en todo momento los
derechos de las Personas l.!G8~TTI, mdep-endlente~ te del carácter que tengan,
ya sea como personas Hn~litadas ;igfrac\oras,11 te1sigos, victimas directas o
indirectas denunciantes, qU~ellante00'(fE;'J cual9u)en otra índole, evitando todo
tipo de prejuicios, maltratb's,>J~rbales,dJfisiCos, protegiéndolos de este tipo de

• . 11. 1 \'. ,l. ,1 / LI
actitudes o cualquier otra v epon pocp rtecde terceros.

I ~ 11 ~PíTúLO.~ JI~I
P.OLlTICASCoE OPERACI0.j~
\~<Y~ ~V');

Artículo 5. Los Elemento~e.~li¿ia e~J~'iie~áii-jnformar a cualquier Persona
LGBTTTI acerca de los derechos que Ie-'asisten, en términos de lo dispuesto por
el presente P.rotocolo, e caso de er personas infractoras, imputadas, testigos,
víctímas dí ectas indirectas.

Articulo 6. o Elementos Po icjal s debe abstenerse de presu oner el sexo ó
genero e las Personas LGBTTII, ya sea en su caracter de personas infracloras,
imputadas, t1sígp víct'mas. d'recta ír.dir.eC!as;I! referir ~ a e!l s conforme al
nombre soclrl ue a a - p~oeorc ona o¿:aflem ~ d a s nérse de realizar
preguntas que generen una re victlmlz3clon Errí caso ~e ser víc Ima, debiendo
respetarse en todo momento el principio de auto identificación.

Artículo 7. En correlación con el articulo que antecede, los Elementos Policiales
deberán tomar en cuenta con que género se asume la Persona LGBTITI, y en

9 Ibídem, p. 15.
'o Ibídem, p.1?
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caso de que se identifique con un documento que no concuerde con sus
caracteristicas en razón de identidad de género, se le solicitará respetuosamente
su nombre social.

Artículo 8. Para las actividades sociales, culturales y deportivas que organicen
las Personas LGBTTII y sus colectivos y organizaciones civiles, éstas, podrán
solicitar a la Comisión Estatal, de acuerdo al nivel de riesgo que exista, la
implementación de dispositivos de seguridad y vigilancia, con el objeto de
garantizar la seguridad, libre_.ex resión,__ eJLslLCaso,la integridad personal de
los integrantes de la com1llnidacE\!e ¡@¡divEfr~id¡jd,sexual, frente a los posibles
ataques o muestras de vio!' I iJPia-qUe'PU(lieran-aco~tecer en dichas actividades,

ArtO I 9 E-o I,~II~, t" r,;IJ I~»III P l' '1 d'f d'ICUo . n nmgun ca:>u se perml Ira a' os- ementos o IClaes I un Ir
imáge~es ,~e-Personas L~B~TiTTI,'de;,t~itigl9ni, ~~ facilitarán a los medios de
comunlcaclon datos que p~~ltan SU(laentlflcacló y lque conlleven a su futura
discriminación, lo anterior ~~hdiend~a los\princillip~ y derechos previstos en el
presente Protocolo, W O

::J z
~ DÉTENéfoNES LJ\

Artículo 10. Los Elementos~Oljé~¿ ~nt~e realizar alguna detención
derivado de probables hecHpts~t~utivos. ~9r.;~.elit~en los cuales una Persona
LGBTTII tenga el carácter ae lmputado,;o~etvará en todo momento lo previsto
en los artículos 1, 16 Y 20 apartado B ere la Constitución Politica de los Estados
Unidos Mexicanos' asimism se le hará del conocimiento de los derec os
cante idos en la artil a ae Derechos, (le canfor ¡dad con o ais uesto en el
artícu o 2 el Pro ocolo de etención.

Artículo 11. a
utilizarán las medidas preventivas necesarias para salvaguardar la integridad
personal de qui nesrd'recta ,o ind'recta en e~se pncue t e~ 'nvolucrados en
probables he¡:hos..,g.elir 0..2 a~as adm nistra 'va tant e elfre i¡¡ ro inmediato,
como en el control, aseguramiento, con ucción y, en caso necesario, solicitud de
atención médica,

Artículo 12. En las acciones tendientes a la detención en flagrancia de Personas
LGBTTTI que tengan el carácter de Imputadas o Infractoras, los Elementos
Policiales, además de conducirse de acuerdo a lo previsto en el Protocolo de
Detención, deberá de realizar las acciones siguientes:

1. Solicitar identificación oficial de la persona infractora o imputada, y en caso
de no concordar con sus características en razón de identidad de género,
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se le solicitará la identidad de género que elije y conducirse conforme a la
misma, utilizando el Nombre social que en su caso haya proporcionado;

11. Asegurar a la persona de conformidad con los principios básicos de
actuación señalados anteriormente, como autodefinición, la racionalidad, y
el uso proporcional de la fuerza;

111. Durante el uso progresivo de la fuerza debe tomar en cuenta las
caracteristicas corporales fuerza_física __ el estado de salud de las
personas transgénerO E!!P~\lxua\es~¡.y" ravesti que presenten
modifica~iones anatpini~,as-producto de'int~l"'(enciones de silicón, evitando
que los Impactos e71~\llS~9nas del ?~erpp,mtervemdas puedan producir
riesgo de salud pote tlalménte .m.ofiale~,Jy I L»

14:11 ~~:n¿~J
IV, Para la revisión preventiva éomerñ'plada eriZa presente instrumento, se

fl!"t" t ," ¡'I"d I t 1"1procurara que, pre erlPneme n e.;;:,esta'sea re~ Iza a por un e emen o po ICla
l~~' 1(. "r, \.' 1 I jll

del sexo que corresp;RE1i'la la)dE?fltidad de ~ ro con la que se identifique
o que refiera la perso~ IClete~~r) JI z

1101 .. ~~ '9En todo caso, los Elementos~Policlales~recQ,!lOceran- \espetaran los derechos de
las Personas LGBTTTI, enl?~~júald~<fr¡ as demás personas.

~&':¡,GA.~1l:0_L;q~~I<1';1 '
LINEAMIENTOS OR1ENr~DORESJ~AR"ALA PRESTACION

DEL SERVICIO POR PARTE DE1.0S ELEMENTOS POLICIALES
EN MATERIA DE DIVERSIDAD SEXUAL

1.

11.

111.

No proc~d rá la..cletenc'ó9 de perso a algu a'le vi ud e u atuendo, sin
importilr' q~e t, I(otnci E:..con el EO de I p,ers n gue lo usa de
acuerdo a los patrones sociales rculturales, Por lo tanto, no puede ser
señalada, intimidada o sancionada por dichas expresiones o conductas;

El hecho que dos personas del mismo sexo, se besen, se tomen de la
mano, se abrasen, se propongan matrimonio o realicen algún acto similar
en público, no constituye un delito o falta administrativa;

Las manifestación de las ideas, efectuadas por las Personas LGBTTTI, de
forma pública y pacífica, no constituye ilícito alguno, y
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IV. Los elementos policiales en el ejercicio de su servicio público, no podrán
preguntar a persona alguna, respecto a su orientación sexual o preferencia
sexual.

CAPíTULO VII
ATENCiÓN A VICTIMAS y TRÁMITE DE QUEJAS

Articulo 14. Para el caso de que una Persona lGBTTII sea victima de un hecho
delictivo, los Elementos Policiales deberán llevar a cabo las acciones siguientes:

1.
11.

111.
IV.

Prestar protección y ru~iU~i!YTI~d)a..to~R A ~ I
Solicitar atención 1jédica-o-atención-médicSl especializada cuando se
requiera, según sea elJ:~SOh r;:;¡ 11:i>1
Adoptar medidas pa \cp oteger s integridad personal, y
Mantener, en la medld,e de ló:'po~í6le(lá/corfldercialidad de las cuestiones
Personales para pro'eger la dig'rífaa'di'd.élas ¡'r' ersonas LGBTITI.~II ~-~II

Artículo 15. Las quejas JI_ ~runci~:",\~puest¡¡.s0p,?r Personas lG BTI.T I, en
contra de Elementos Pollcia\es, porprobables ~I~clones a los pnnclplos de
actuación policial derivad~~ ~e lo-;;pre~sto~ en 11ef-Ipresente Protocolo, serán
recibidas y tramitadas por :I~hidád ~~;,fsunfos Inter 'os de la Comisión Estatal,
en términos de lo previsto e i~~tat:Y~ J

Artículo 16. Los Elementls,8~ial~ue;nOI,cuo1Dlan con lo establecido en el
P t I . ,,::tI 'd" " f)l. '1 /.1'/ . I L E Ipresente ro oco o, seran sanCIona os.c;pn orme- . o previsto en a ey stata y

su Reglamento, sin perjuicio de que se Inicie la queja ante el organismo protector
de los derec os umanos correspondiente o, en su caso, denuncia ant la
Fiscalía Ge eral del Estado de rv1orelos,p'or e de ilo de discnmlnació, revisto
en el Códi o enal.

Articulo H.Ra S c etar'; ,e, Go~r~oEatCo 1 iJ¡óT E~ta £1,r;'la Academia
Estatal de Estudios Supenores en Seg{¡ridad '¡fe la Comisión E~tal, serán las
instancias encargadas de determinar y brindara los elementos policiales, en su
caso, la capacitación necesaria e idónea en materia de diversidad sexual, para la
correcta implementación del presente Protocolo, esto con el apoyo de las diversas
asociaciones civiles y colectivos de Personas LGBTITI.

Articulo 18. Los cursos de capacitación y actualización a que se refiere el articulo
anterior, deberá contener las materias siguientes:

1. Marco jurídico local, nacional e internacional;
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11. Derechos Humanos;
111. Igualdad y no discriminación, y
IV. Diversidad sexual.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA. El presente Acuerdo entrará en vigor el dia siguiente al de su
publicación en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", órgano de difusión del
Gobierno del estado de MOlr~eJ~o~s========:;l

<"'NES LA TRA--l
SEGUNDA. Se instruye al Sécretano-ae-mil5iernO,ay I Comisionado Estatal de
Seguridad Pública. para ~üe,11e?-j'1 .' bito;dell iD~1respectivas atribucíon~.s,
provean lo necesano para léD'cumphmleto ?JYél pr se te Acuerdo y la apllcaclon
inmediata del Protocolo qu~ contiene~JLA.; .l>

11 '11 "írJ.¡'Q)' Z
Dado en Casa Morelos, SEw1.-~ficíal.geli~}ieterEj1iC~U~io Estatal, en la Ciudad de
Cuernavaca, capital del es.tado de Morelos, a los dias del mes de de

2015. II~II~ ~ II~
EL Gq>.BE~NADOR;,ONSTll1~'PNAL

DEL ESTAD01L1~~~fJOBERA.N0.0E MORELOS\l~~/ --->fUIJI
GRACO ~!Y"~í~~ ~~O ABREU

EL SECRETARiO DE GOBIERNO

JESÚS ALBERTO CAPELLA IBARRA

PODER EJECUTIVO
LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS ES PARTE INTEGRAL DEL ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDE EL PROTOCOLO DE ACTUACiÓN
DE LOS ELEMENTOS POLICIALES DE LA COMISiÓN ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA DEPENDIENTE DE LA SECRETARíA DE
GOBIERNO DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL PARA LA ATENCiÓN DE PERSONAS DE LA DIVERSIDAD SEXUAL.
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